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DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

C. G.

CIRCULAR. L clarísimo y literal sentido de la Real órden de 
23 de Noviembre de 1817, que trata de puestos pu- 
blicos, parecía que no podia dar lugar á interpreta- 

clones , y menos a que estas fuesen voluntarias y con- 
37 arias d las benéficas intenciones del Rer, cuyo amor 
y alivio de los pueblos y vasallos menos acomodados 
fueron el objeto principal de su expedición; y debia 
cree? se que una suma vigilancia en su egecucion bas­
taría para que experimentasen aquellos los efectos 
de tal disposicion.

Pero por desgracia tardo poco en observarse que 
en vez de conseguirse los felices resultados que debian 
esperarse de ella, se multiplicaron los recursos de 
los mismos pueblos y particulares en queja de la ar­
bitrariedad con que se procedia por diferentes Justi- 

ncias.y Ayuntamientos. 
La Direccion en su vista hizo por circular de 22 

de Febrero de este año adiciones sustanciales d la 
referida Real orden de 23 de Noviembre; y aunque 
con ellas se ha conseguido en alguna parte dar d esta 
su verdadero concepto, en otras se ha prescindido de 
el, en términos que llevados algunos pueblos, 6 mas 
bien los -Ayuntamientos, de la engañosa y perjudicial 
apariencia de rebajar el gravamen de la contribu­
ción con el aumento de artículos estancados ,y su ma- 
J01 producto, no hacen otra cosa que obstruir el libre 
tráfcoy venta de frutos y géneros naturales, impo­
niendo arbitrios sobre ellos, y obligando d todos los 
particulares vendedores d que satisfagan d los ar­
rendadores de puestos públicos los señalamientos que 
injusta y arbitrariamente han querido hacerles sobre 
las especies de vino, vinagre, aceite, tocino, carne y 
otros, hasta los de lujo.

Semejantes procedimientos son enteramente con-
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trarios al verdadero espíritu y letra de la Real or­
den citada de 23 de Noviembre de 18173 expli­
caciones de la Dirección, pues según aquellay estas 
l?a debido y debe impedirse que los pueblos, o mas bien 
los Ayuntamientos bajo la indicada apar iencis, en­
torpezcan el libre trajeo y venta de toda clase de ge- 
neros y frutos naturales; lo cual es muy fácil conse­
guir partiendo del principio de que las intenciones de 
S. M. son de que el comercio y trafico interior de los 
pueblos se desaten de trabas de toda especie, pues la 
concesion de puestos públicos solamente tiene por ob­

jeto el surtido de aquellos despues de asegurada la li­
bertad de los propietarios y tragineros, que, como to­
dos, podrán vender sus efectos a precios convencionales 
sin sufrir recargos voluntarios ni posturas de determi­
nados derechos sobre ciertos géneros, ni aun sobre el 
vino, por ser expresamente opuesto d la Real orden de 
30 de Julio de 1816; debiendo procederse en concepto 
de que el derecho arrendable de puestos públicos no 
es mas que un derecho puramente de sitio consider a- 
do colectivamente de todos los géneros de abacería 
que contiene semejante en todo al de alhóndiga, sin 
que de él resulte el menor perjuicio ni recargo d los 
propietarios, pues estos tendrán libertad de vender 
sus frutos ó especies á los precios que puedan, y 
también los tragineros, como no sea en el puesto ó 
puestos públicos señalados por los respectivos Ayun­
tamientos; en el supuesto tambien de que la Real or­
den de 23 de Noviembre no deroga las que estaban 
vigentes tocantes á policía, como sucede con respec­
to a las carnes; siendo claro que hecho el arrien­
do de una o mas carnicerías por el Ayuntamiento, 
no debe haber otra, ni aun venderse, aunque sea en 
puesto público, sin saberse de dónde procede por ra­
zón de sanidad.

Todo ¿o cual decimos á V. para que cuide con 
la mayor vigilancia de que en esa provincia tenga 
su mas puntual y exacto cumplimiento; encargan- 
dole al mismo tiempo que teniendo presente la men­
cionada Real órden y el Real decreto de 26 de Ene- - msTORe,
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ro de este año sobre arbitrios , tome cabal conoci- 
miento de todas las imposiciones que abusivamente 
se hayan hecho y cobren en los pueblos de la pro- 
vincia, y proceda á derogar y abolír todos los que 
carezcan de legítima Autoridad, dictando las mas 
serias providencias contra los que los hubiesen esta- 
blecido de nuevo, refrenando igualmente los abusos 
de puestos públicos, sin permitirlos mas que del mo­
do prevenido en aquella Real órden, cuyo literal con­
testo queda explicado; y si algún Ayuntamiento con­
siderase indispensable imponer algún arbitrio, debe 
recurrir al Consejo Real para formar expediente en 
seguida por la Secretaría de Estado y del Despacho 
de Hacienda.

De todo lo cual se servirá V. disponer que se 
circulen órdenes á todos los pueblos de la provincia 
para que se fijen en los sitios públicos, y conste a to- 
dos esta solemne declaracion.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 20 
de Agosto de 1818.

Jose de Imáz. Juan Quintana. Luis Lopez Ballesteros.

Sr.
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